
Resolución de Decanato 117 / 2026 - EXA -UNSa

EXP-EXA N' 8262/2021 - ('po. 1 y II: Prórroga de plazos para toma de posesión

- Dra. Silvina Mabel Campos - Regular -PAS - EX - asig. Análisis Matemático II.

De: EXACTAS-Departamento Personal

Salta,
17/03/2026

VISTO la resolución de Consejo Superior NC) 554/2025, mediante la cual se designó a la Dra.

Silvina Mabel Campos, con carácter Regular, en el cargo de Profesor Asociado – Dedicación

Exclusiva, en la asignatura Análisis Matemático II, de las carreras que se dictan en esta

Facultad, a partir de la efectiva toma de posesión de funciones; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Nota N' 262/2026-EXAdirmesentarchdig-UNSa, la Dra. Campos, solicita

prórroga de plazos reglamentarios, para realizar la toma de posesión al cargo, debido a que

se encuentra desempeñando cargo de gestión como Secretaria de Coordinación Institucional. .

Que Decanato autoriza lo solicitado por la docente.

Que el artículo 121 del Estatuto de la Universidad Nacional de Saita - Reforma parcial –

establece entre los deberes y las atribuciones del Sr. Decano, en el inciso a): EJercer la

representación, administración general y gestión de la Facultad, sin perjuicio de las
atribuciones conferidas al Consejo Directivo.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1'’.- Tener por otorgada la prórroga máxima de los plazos establecidos en la

normativa vigente, desde el 18 de febrero de 2026, hasta el 20 de mayo de 2026 inclusive, a
la Dra. Silvina Mabel CAMPOS, D.N.l. Nc’ 31.454.618, para asumir el cargo de las presentes

actuaciones, por los motivos expuestos precedentemente.

ARTICULO 2'.- Notifíquese fehacientemente a: Dra. Silvina Mabel Campos, Departamento

de Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: Departamento de

Matemática, Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica de la

Facultad. Cumplido, resérvese.
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